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Segundo.—^La cuantía dei derecho regulador para la Impor
tación de maíz, partida arancelarla 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de la Península e Islas Baleares será el de ciento 
veinticuatro pesetas (124 pesetas) por tonelada métrica neta

Tercero—^La cuantía del derecho regulador para la Impor
tación del sorgo, partida arancelarla 10.07 B-2, destinado al 
abastecunlento de la Península e Islas Baleares será el de se
tecientas sesenta y cuatro pesetas (764 pesetas) por tonelada 
métrica neta.

Cuarto.—^Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas dél 
dia 10 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
Iierlodo

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1665.

111 ,Ti Affl

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

OfiDEN de 2 de junio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de harina 
de pescado.

Hustríslmo señor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden'ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la Impor

tación de la harina de pescado, partida arancelaria 23.01 B, 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 
será el de diez pesetas (10 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segimdo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 17 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y Agencia del derecho regulador del siguiente 
petXodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y, efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. > ,
Madrid, 2 de Junio de 1965.

ULLASTRES

Hmo. Sr. Director general de (Comercio Exterior.

ORDEN de 2 de junio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador del precio para la importación 
sobre algunas especies de pescado congelado.

Hustríslmo señor:
De conformidad con el apsurtado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la Impor
tación de pescado congelado de las especies determinadas en 
la Orden de 8 de Junio de 1964, pertenecientes a la partida aran
celaria Ex. 03.01 C, destinado al abastecimiento de la Península 
e Islas Baleares, será el de 3.000 pesetas (tres mil pesetas) 
por. tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 17 del corriente.

Hn el momento "oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1965.

ULLASTKBS

Zimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 2 de junio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de pollos 
congelados.

Hustríslmo señor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impoí- 

tación de pollos congelados, partida arancelaria Ex. 02.02, des
tinados al abastecimiento de la Península e Islas Baleares, será 
el de 7.000 pesetas (siete mil pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 10 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lio que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1965.

üliLASTRES
limo. Sf. Director general de Comercio Exterior.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior sobre la distribución de importaciones 
de chapa de hierro o acero laminada en caliente 
realizadas de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
número 1434/1965.

El Decreto número 387/1965, de 25 de febrero, estableció la 
suspensión por tres meses de los derechos arancelarios aplicables 
a la importación de hasta 40.000 toneladas de chapa de hierro o 
acero laminada en caliente. El articulo segundo de dicho Decreto 
encomendaba la distribución dei citado contingente a la Direc
ción General de Comercio Exterior.

Ei Decreto número 1434/1965 prorroga la suspensión arancela
ria citada, ampliando el tonelaje de chapa a Importar, de las 
calidades que se señalan, en 20.000 toneladas.

En virtud de ambas disposiciones, esta Dirección General hace 
público lo siguiente:

1.0 Podrán solicitar la Importación, dentro del régimen de 
suspensión de derechos, establecido en dicho Decreto, las indus
trias que transformen el citado material o aquellas a las que 
serán destinadas las instalaciones, aparatos, etc., construidos con 
el mismo.

2.0 A tal fin, las Empresas que deseen acogerse al régimen 
de exención, presentarán una instancia en la Dirección General 
de Comercio Exterior, en el plazo máximo de quince dias a partir 
de la publicación de estas normas en el «Boletín Oficial del 
Estado». En dicha solicitud se mencionarán claramente el ca
pital social de la Empresa, el número de obreros y la actividad 
u objeto social. También se detallará claramente las especifica
ciones, dimensiones, tipo, calidad y cantidad de la chapa a Im
portar.

En casos de urgencia, se podrá admitir la presentación simul
tánea de la instancia y de las declaraciones liberadas correspon
dientes

- 3.® Transcurrido el plazo a que se alude en el párrafo segun
do, este Centro directivo comunicará a los Interesados los tone
lajes de chapa cuya importación será autorizada en régimen de 
suspensión de derechos.

4. ° Las declaraciones liberadas o licencias que se presenten, 
que no vengan acompañadas o precedidas de la solicitud arriba 
mencionada, serán tramitadas en régimen normal, es decir, sin 
derecho a la suspensión o bonificación aranéelaria

5. ® La Dirección General de Comercio Exterior oficiará, en 
cada caso, a la Aduana correspondiente señalando las declara
ciones o Ucencias que se encuentran acogidas al régimen de exen
ción arancelaria. Sin este requisito no se podrá despachar la 
mercancía en régimen de suspensión de derechos.

Con el fin de hacer el reparto adecuado de las solicitudes de 
chapa a importar al amparo de lo previsto en el Decreto 1434/ 
1965, la Dirección General de Comercio Exterior solicitará, en su 
caso, los oportunos informes de la Administración y de la Or
ganización Sindical

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1965.—^E1 Director general, Ignacio Ber- 

nar Castellanos.
Sr. Subdirector general de Comercio Exterior.


